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Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Ortecano, So-
ciedad Anónima”, “Construcciones Reyal,
Sociedad Anónima”, y “Retiro Construccio-
nes, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.703/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 979 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Segundo Patricio Montoya Cabrera,
contra la empresa “Sistemas e Instalaciones
de Climatización Grupo Dix, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Segundo Patricio Montoya Cabrera,
en materia de despido, contra la empresa
“Sistemas e Instalaciones de Climatización
Grupo Dix, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro la improcedencia del despi-
do de don Segundo Patricio Montoya Ca-
brera condenando a la empresa “Sistemas e
Instalaciones de Climatización Grupo Dix,
Sociedad Limitada”, a abonarle una indem-
nización de 2.241,9 euros y los salarios de-
jados de percibir desde la fecha del despido
(2 de julio de 2008) a la fecha de la presen-
te resolución que, a razón de 49,82 euros
diarios, ascienden a 5.878,76 euros, decla-
rando extinguida la relación laboral que les
unía con efectos de 28 de octubre de 2008.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2506/0000/65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado

en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2506/0000/65, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas e Instalaciones de
Climatización Grupo Dix, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.706/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Segundo Patricio Montoya Cabrera,
contra la empresa “Sistemas e Instalaciones
de Climatización Grupo Dix, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Segundo Patricio Montoya Cabrera,
contra la empresa “Sistemas e Instalaciones
de Climatización Grupo Dix, Sociedad Li-
mitada”, en materia de reclamación de can-
tidad, con intervención del Fondo de Garan-
tía Salarial, debo condenar y condeno a la
empresa “Sistemas e Instalacions de Clima-
tización Grupo Dix, Sociedad Limitada”, a
abonar a don Segundo Patricio Montoya Ca-
brera la cantidad de 2.629,38 euros, más el
interés legal de demora del 10 por 100 anual
sobre dicha cantidad, obligándole a estar y
pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,

o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2506/0000/65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado con
el número 2506/0000/65, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas e Instalaciones de
Climatización Grupo Dix, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.708/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Casado Fernández, contra la em-
presa “Gestión Aérea Ejecutiva, Sociedad
Limitada”, y “Girjet Air Lift, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Iván Casado Fernández, contra “Ges-
tión Aérea Ejecutiva, Sociedad Limitada”, y
“Girjet Air Lift, Sociedad Limitada”, por un
importe de 3.043,88 euros de principal, más
304,38 y 304,38 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comuni-
quen a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
las ejecutadas por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-


